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ACTA INFORMATIVA PARA ACREDITAR CONCUBINATO.
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SERVICIO QUE BRINDA ESTA SINDICATURA, CUANDO SE PRETENDE ACREDITAR LA EXISTENCIA DE CONCUBINATO, POR

cRRÁcrEn DE ACTA DE MATRIMoNto.
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ARTÍcuLo 11s FRACCToNES r; r. rNclsoa): u, rNClsod), r) pÁRRAFo SEGUNDo; FRACCIoN lv, tNclso
c); FRACCTÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ARTíCULOS 112, 113 Y 125 FRACCION III, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE MÉXICO.

ARTÍCULOS 7, 113,115, 1'16, 119,120,123,124,125,126,132,135, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO.

ARTíCULOS 49,52,53 FRACCIÓN I, XVII, 54, 86,87 FRACCIÓN II,93, 94 Y 95 FRACCIÓN I, DE LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

Rnrículo 147 FRACC|oN t, ilt, v, vr, rNCrso B) y vil, DEL coDrGO FTNANCTERo DEL ESTADo oe uÉxtco v lvuNlclPlos,

ARTíCULOS 11,22,25, 27 NúMERO 3; 3.1 Y 3.1.1.; 35 FRACCIÓtrt l, SZ, 53 FRACCIÓN V, PÁRRRAFO

ÚITIlt¡o,54,55 FRACCIÓN II, Y 198 DEL BANDO MUNICIPAL DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO.

ARTíCULOS 1,3, 12,16 NUMERO 3, PUNTO 31,31.2, y 31.26.1,24 FRACCIÓN l, ll, lll, lV, Xll, DEL

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CHIMALHUACÁN, ESTADO

DE MÉXICO,

ACTA INFORMATIVA.

HASTA TRES
MESES
ATENDIENDO A LA

AUTORIDAD

SOLICITANTE.

SI NO

X

orn¡ccróN wrs NO SE CUENTA CON DIRECCIÓN WEB.

PARA INGRESAR A UN CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL, POR ESTAR PRIVADO

DE LA LIBERTAD UNO DE LOS CONCUBINOS.

OBTENER LA PRESTACIÓru O¡ NICÚru SERVICIO.

ACREDITAR DERECOS ANTE INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS.

FUND-AmENTo JuRÍotco-eoNl¡lls¡RArlvo,
.UILIDAD Y DESTiÑO DEL REQUISITO: 

.

PERSoNAS pístcas

)oMPARECENCTA PERSoNAL DEL (LOS)

NTERESADO (S) EN LA PRIMERA SINDICATURA

/UNICIPAL,

DENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA

/TGENTE D (LOS) INTERESADO (S).

ORIGINAL

X

coPrA(s)

I

FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 7, 113,115,
116, 1'19, 120, 123, 124, 125, 126, 132, 135, DEL

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO.

ARTTCULOS 17, 22,25, 27 NÚMERO 3; 3.1 Y
3.1.1.; 35 FRACCIÓN I, 37, 53 FRACCIÓN V,
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]OMPROBANTE DE DOMICILIO.

)OCUMENTOS POR LOS CUALES ACREDITA SU

NTERES LEGíTIMO PARA LA EXPEDICIÓN DEL

\CTA INFORMATIVA.

\CTA DE NACIMIENTO DE HIJOS PROCREADOS EN

)OMÚN.

]ONSTANCIA DE NO HABER CELEBRADO
úIATRIMONIO ClVlL, EXPEDIDA POR LA OFICIALIA
)EL REGISTRO CIVIL O1 DE CHIMALHUACÁN,
:STADO DE MÉXICO.

]ONSTANCIA DE NO HABER CELEBRADO

úATRIMONIO CIVIL, EXPEDIDA POR LA OFICIALIA

)EL REGISTRO CIVIL 01 DE NEZAHUALCOYOTL,

:STADO DE MÉXICO O DEL DISTRITO FEDERAL.

)OCUMENTO POR EL CUAL ACREDITE LA

'IECESIDAD DE OBTENER EL ACTA INFORMATIVA
,ARA ACREDITAR CONCUBINATO,

)OS TESTIGOS DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS.

PARRAFO ULTIMO, 54, 55 FRACCION II, Y 198

DEL BANDO MUNICIPAL DE CHIMALHUACAN,

ESTADO DE MEXICO.

UTILIDAD Y DESTINO DE LOS REQUISITOS,

ACREDITAR EL INTERÉS JURíDICO Y LA
PROPIEDAD TRATÁNDOSE DE DOCUMENTOS

ORIGINALES RELACIONADOS CON INMUEBLES

A FAVOR DE SOLICITANTE.

SE FORMA EXPEDIENTE CON EL PROPÓSITO
DE JUSTIFICAR LA EXPEDICIÓN DEL ACTA

INFORMATIVA Y SE ORDENA SU RESGUARDO

EN EL ARCHIVO DE LA PRIMERA SINDICATURA.

PERSONAS MORALES

'10 
APLICA. ORIGINAL

NO APLICA

coPrA(s)

NO APLICA

NO APLICA.

INSTITUCIONES PUBLICAS

*lO APLICA ORIGINAL

NO APLICA

coPrA(s)

NO APLICA

NO APLICA.

OTROS

NO APLICA

ORIGINAL

NO APLICA

coPrA(s)

NO APLICA

NO APLICA

INMEDIATO rEMPo DE RESPUESTA: 
I 

rs MrNUros.

VIGENCI¡ü TRES MESES, ATENDIENDO A LA AUTORIDAD SOLICITANTE.

co§To: $ 85.00 (ocHENTA Y CINCO PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL)

F,oRl'lA DE PAGO''''.:rr.l'r :: EFECTNo lx I rAR,ErA or cnrorro I ,,ro I rARjErA oe orarro I N,a I eN rÍNen,toT#Sr5lI

OFICINA DE RECEPTORIA DE RENTAS OI CABECERA MUNICIPAL.

OTRAS ALTER¡IATIVAS: CUALQUIERA DE LAS CINCO OFICINAS DE RECEPTORIA DE RENTAS.

CRITERIOS DE
RE§OtugIoN DEL.
TRAI,IITE

EXPEDICIÓN DEL ACTA INFORMATIVA PARA ACREDITAR CONCUBINATO.

IMPROCEDENCIA DEL ACTA INFORMATIVA PARA ACREDITAR CONCUBINATO.

U,OBGANISMO; ,: :. I UNIDAD ADMINISTRATIVA RTSPONSABLE:

IGRA,N[}E
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H. AyuNrAMrENro coNSrruooNAL DE cHrmalnuacÁN I pRIMERA SINDICATURA MUNICIpAL.
I

¡iu¡¡l¡rár'rl,qtitÑo.tÑciÁ;-l-- Lrc. MrcuEL ÁNGer voRnr¡s coMEz

DOMICIIIP¡ CALLE: PLAZA ZARAGOZA No rNr YEXr: I SIN NúMERO

COLONIA: CABECERA MUNICIPAL MUNICIPIO: 
I cHIII¡RI-HuRCÁN, ESTADO DE MÉXICO.

P.: 56330 HoMRlo v ofAs oe ¡teruclóru: LUNES A VIERNES HORARIO DE LAS 09:00 A LAS 15:00 HORAS.

SABADO HORARIO DE 09:00 A LAS 13:00 HORAS.

'tADá::, Í¡lÉroruós: €XTS,: FAX: CORREO ELÉCTRéNICO:

55 58 52 00 40

58 52 57 71

58 52 57 72

58 52 57 73

223 NO APLICA NO APLICA.

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERYIC¡O

SEGUNDA SINDICATURA MUNICIPAL.

TERCERA SINDICATURA MUNICIPAL.

RAQUEL ROBLEDO RAMÍREZ

ESTHER DE LA CRUZ JIMÉNEZ

SO.M|§lt1or CALLE: PLAZA ZARAGOZA NO. rNT. Y EXT.: I Srru ruÚ¡leRO

COLONIA: CABECERA MUNICIPAL MUNICIPIO: I CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO.

C.P.: 56330 HORARTO v oiAS oeAreNcrÓru: LUNES A VIERNES HORARIO DE LAS 09:00 HORAS A LAS 15:00 HORAS.

SÁBADO HORARIO DE 09:OO A LAS 13:OO HoRAS

,,!4PA¡{ á(TS.: FAX: CORREO ELECTRONICO:

55 58 52 57 71

58 52 57 72

58 52 57 73

|)Y 174 NO APLICA. NO APLICA.

cHIMALHUAcÁN, ESTADo oe ¡rÉxrco.

OTROS

¿ES NECESARIO LAS ACONSTANCIAS DE NO HABER CELEBRADO MATRIMONIO CIVIL DE LAS

OFICIALIAS DEL REGISTRO CIVIL QUE SE SOLICITAN?

RESPUESTA: SI. PARA EL CASO DE NO HABER CONCEBIDO HIJOS EN COMUN

¿CUANDO ES IMPROCEDENTE EL ACTA INFORMATIVA PARA ACREDITAR CONCUBINATO?

RESPUESTA: CUANDO UNO DE LOS INTERESADOS FALLECIO.

PARA EL CASO DE SER IMPROCEDENTE LA EXPEDICIÓN DE UNA ACTA INFORMATIVA PARA
ACREDTTAR CONCUBTNATO. ¿aUÉ DEBO HACER?

RESPUESTA: PROMOVER UNA JURISDICCIÓN NO CONTENCIOSA ANTE EL H. JUZGADO FAMILIAR COMPETENTE

Y/O TRÁMITAR UNA INFORMACION TESTIMONIAL ANTE FEDATARIO PÚBLICO.

TRAMITES O SERYICIOS RELACIONADOS

i:GRl\NDH
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CONSTANCIA DE RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS.

ACTA INFORMATIVA POR EXTRAVÍO OE OOCUIVIENTOS ORIGINALES,

ACTA tNFoRMTtvA poR coRRECCtóN DE NoMBRE o ApELLtDo, Y/o FIRMA PARA TRÁMlrES ADMlNlsrRATlvOs.

ACTA INFoRMATIVA PoR No CoNTAR CoN ACTA DE NACIMIENTO PARA REGISTRO EXTEMPORANÉ0.

ACTA INFORMATIVA POR INGRESOS ECONÓMICOS.

ACTA TNFoRMATIVA PoR No coNTAR CON IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFíA.

ACTA,INFORMATIVA PARA DAR DE BAJA A BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS SOCIALES.

URSOS DE INCONFORMIDAD.

FECHA DE AcruALtzAclóN:

0g / t'4aYo / 201é .o Chi¡''*aild¡ecan
, L¡G,tytldt Eh.,lfrüoq-[a€RILES GOM EZLIC. MIGUEL


